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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

9018 INMUEBLES REUNIDOS, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del Real Decreto Legislativo
1/2010,  de  2  de  julio,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital,  se hace público que en la Junta General Universal de
accionistas, con carácter Extraordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2018, y a
efectos  de  devolver  aportaciones  a  todos  los  accionistas  de  la  sociedad
INMUEBLES REUNIDOS, S.A. (en adelante, la "Sociedad"), se acordó, entre otros,
por unanimidad y, con los requisitos legalmente establecidos, reducir el capital
social de la Sociedad, actualmente fijado en 16.705.950,56 euros, en el importe
total  de 280.000,00 euros mediante el  procedimiento de disminución del valor
nominal  de cada una de las acciones de la  Sociedad en 0,091704809 euros,
pasando por tanto a tener un valor nominal de 5,379780911 euros cada una de
ellas.

Como resultado de la referida reducción de capital aprobada el artículo 5º de
los Estatutos Sociales relativo al capital social de la Sociedad se modificará y
tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo  5º.-  Capital  social.-  El  capital  social  es  de  dieciséis  millones
cuatrocientos veinticinco mil novecientos cincuenta euros con cincuenta y seis
céntimos de euro (Euro 16.425.950,56), representado por 3.053.275 acciones
nominativas de Euro 5,379780911 de valor nominal cada una de ellas, de una sola
serie, que se hallan representadas mediante títulos nominativos numerados de
manera correlativa con los números 1 a 3.053.275, ambos inclusive, conteniendo
todas ellas las menciones exigidas por la Ley. Todas ellas se hallan suscritas y
desembolsadas en su totalidad".

Los acreedores de la Sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación en los
términos previstos en los artículos 334 y 336 de la Ley de Sociedades de Capital.

Barcelona, 21 de noviembre de 2018.- El Administrador único,,  Don Paolo
Manzin.
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